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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1923/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 18 de diciembre de 2006

que modifica el Reglamento (CE) no 999/2001 por el que se establecen disposiciones para la preven-
ción, el control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 152, apartado 4, letra b),

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Previa consulta al Comité de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 999/2001 (3) tiene como objetivo
proporcionar un marco jurídico único para las encefalo-
patías espongiformes transmisibles (EET) en la Comu-
nidad.

(2) Mediante el Reglamento (CE) no 932/2005 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2005,
por el que se modifica el Reglamento (CE) no 999/2001
con objeto de ampliar el período para la aplicación de
medidas transitorias (4), se prolongó el periodo de aplica-
ción de las medidas transitorias previstas en el Regla-
mento (CE) no 999/2001 hasta el 1 de julio de 2007,
como máximo.

(3) Durante la Sesión General de la Organización Mundial de
Sanidad Animal celebrada en mayo de 2003 se adoptó
una Resolución para simplificar los actuales criterios
internacionales de clasificación de los países según su
riesgo de encefalopatía espongiforme bovina (EEB). En la
Sesión General de mayo de 2005 se adoptó una
propuesta. Los artículos del Reglamento (CE) no 999/
2001 deben adaptarse para reflejar los nuevos criterios
internacionales de clasificación.

(4) Nuevos avances en materia de muestreo y análisis reque-
rirán amplias modificaciones del anexo X del Reglamento
(CE) no 999/2001. En consecuencia, es necesario intro-
ducir algunas modificaciones técnicas en la definición
actual de «pruebas de diagnóstico rápido» que figura en
dicho Reglamento, con el fin de facilitar la modificación
posterior de la estructura de dicho anexo.

(5) En aras de la claridad de la legislación comunitaria,
conviene clarificar que la definición de «carne separada
mecánicamente» contemplada en otra legislación comuni-
taria sobre seguridad alimentaria debe ser aplicable en el
Reglamento (CE) no 999/2001 en el contexto de las
medidas de erradicación de las EET.
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(6) El Reglamento (CE) no 999/2001 establece un programa
de seguimiento de la EEB y la tembladera. En el dictamen
emitido en su reunión celebrada los días 6 y 7 de marzo
de 2003, el Comité director científico recomendó que se
introdujera un programa de seguimiento de las EET en
los cérvidos. Por lo tanto, el sistema de seguimiento
previsto en dicho Reglamento debería ampliarse a otras
EET, junto con la posibilidad de adoptar otras medidas
para aplicar dicho sistema en una fase posterior.

(7) Un programa de cría armonizado para seleccionar
animales ovinos resistentes a las EET fue introducido
como medida transitoria mediante la Decisión no 2003/
100/CE de la Comisión, de 13 de febrero de 2003, por la
que se fijan los requisitos mínimos para el estableci-
miento de programas de cría de ovinos resistentes a las
encefalopatías espongiformes transmisibles (1). El Regla-
mento (CE) no 999/2001 debe modificarse para propor-
cionar un fundamento jurídico permanente a dicho
programa, así como la posibilidad de modificar los
mencionados programas para tener en cuenta los resul-
tados comprobados científicamente y las consecuencias
generales de su aplicación.

(8) El Reglamento (CE) no 999/2001 prohíbe el uso de deter-
minadas categorías de proteínas animales transformadas
para alimentar a determinadas categorías de animales, y
prevé la posibilidad de introducir excepciones. Es posible
que las novedades que se produzcan en relación con las
prohibiciones en materia de alimentación de los animales
hagan necesario introducir modificaciones en el anexo IV
de dicho Reglamento. Es preciso introducir ciertas modi-
ficaciones técnicas en la redacción actual del correspon-
diente artículo, con el fin de facilitar la modificación
posterior de la estructura de dicho anexo.

(9) El Reglamento (CE) no 1774/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los
subproductos animales no destinados al consumo
humano (2), establece normas para la eliminación de los
materiales especificados de riesgo y los animales infec-
tados por EET. Se han adoptado ya normas sobre el trán-
sito por el territorio de la Comunidad de productos de
origen animal. Por lo tanto, en aras de la coherencia de la
legislación comunitaria, las normas vigentes en el Regla-
mento (CE) no 999/2001 sobre la eliminación de dichos
materiales y animales deben sustituirse por una referencia
al Reglamento (CE) no 1774/2002, y la referencia a las
normas sobre el tránsito que figura en el Reglamento
(CE) no 999/2001 deben eliminarse.

(10) Las novedades relativas a los materiales especificados de
riesgo requerirán también amplias modificaciones del
anexo V del Reglamento (CE) no 999/2001. Es preciso
introducir ciertas modificaciones técnicas en la formula-
ción actual de las disposiciones correspondientes de
dicho Reglamento, con el fin de facilitar la modificación
posterior de la estructura de dicho anexo.

(11) El aturdimiento por inyección de gas en la cavidad
craneal está prohibido en la Comunidad, pero la inyec-
ción de gas puede efectuarse también tras el aturdimiento.
Por tanto, es necesario modificar las disposiciones corres-
pondientes sobre los métodos de sacrificio que figuran en
el Reglamento (CE) no 999/2001, con el fin de prohibir
la inyección de gas en la cavidad craneal tras el aturdi-
miento.

(12) El Reglamento (CE) no 1915/2003 de la Comisión por el
que se modifica el Reglamento (CE) no 999/2001 (3), esta-
blece nuevas disposiciones sobre la erradicación de la
tembladera en los animales ovinos y caprinos, por lo que
es necesario prohibir el desplazamiento de ovinos y
caprinos de las explotaciones de las que se sospecha
oficialmente la existencia de tembladera.

(13) Basándose en la evolución de los conocimientos cientí-
ficos, el Reglamento (CE) no 999/2001 debe permitir
ampliar a otras especies las normas relativas a la puesta
en el mercado y la exportación de animales bovinos,
ovinos y caprinos, y de su esperma, embriones y óvulos.

(14) En el dictamen del Comité director científico de
26 de junio de 1998 se recomienda observar determi-
nadas restricciones relativas a las fuentes de materias
primas para la fabricación de fosfato dicálcico, por lo que
el fosfato dicálcico debería eliminarse de la lista de
productos que no están sujetos a restricciones para su
puesta en el mercado con arreglo al Reglamento (CE)
no 999/2001. Debe clarificarse la falta de restricciones
aplicables a la leche y los productos lácteos.

(15) Basándose en la evolución de los conocimientos cientí-
ficos y la clasificación del riesgo, y no obstante la posibi-
lidad de adoptar medidas de salvaguardia, el Reglamento
(CE) no 999/2001 debe permitir adoptar, conforme al
procedimiento de comitología, requisitos más específicos
para la comercialización y la exportación de productos
de origen animal procedentes de los Estados miembros o
de terceros países con un riesgo controlado o indetermi-
nado de EET.

(16) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución
del Reglamento (CE) no 999/2001 con arreglo a la Deci-
sión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999,
por la que se establecen los procedimientos para el ejer-
cicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (4).
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(17) En particular, debe facultarse a la Comisión para que
adopte decisiones por las que se aprueben las pruebas de
diagnóstico rápido, se adapte la edad de los animales, se
introduzca un nivel de tolerancia, se permita la alimen-
tación de rumiantes jóvenes con proteínas derivadas de
pescado; para que establezca normas por las que se
dispongan excepciones a la obligación de extracción y
eliminación del material especificado de riesgo; para que
establezca criterios para demostrar la mejoría de la situa-
ción epidemiológica y para autorizar excepciones a
ciertas restricciones, así como condiciones de producción.
Dado que el ámbito de aplicación de estas medidas es
general y su objetivo modificar elementos no esenciales
del Reglamento (CE) no 999/2001 y/o completarlo
mediante la inserción de nuevos elementos no esenciales,
dichas medidas deben adoptarse de conformidad con el
procedimiento de reglamentación con control establecido
en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE.

(18) Por consiguiente, el Reglamento (CE) no 999/2001 debe
modificarse en consecuencia.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 999/2001 queda modificado como sigue:

1) Se inserta el considerando siguiente:

«(8 bis) La utilización de determinadas proteínas animales
transformadas procedentes de animales no
rumiantes para la alimentación de animales no
rumiantes debe autorizarse teniendo en cuenta la
prohibición de reciclado entre especies distintas
establecida en el Reglamento (CE) no 1774/2002
del Parlamento Europeo y del Consejo, de
3 de octubre de 2002, por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos
animales no destinados al consumo humano (*),
así como los aspectos de control relacionados en
particular con la diferenciación de las proteínas
animales transformadas particulares de algunas
especies, como se establece en la Comunicación
sobre la Hoja de ruta para las EET, adoptada por
la Comisión el 15 de julio de 2005.

(*) DO L 273 de 10.10.2002, p. 1. Reglamento cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 208/2006 de la
Comisión (DO L 36 de 8.2.2006, p. 25)».

2) Se insertan los considerandos siguientes:

«(11 bis) En su Resolución de 28 de octubre de 2004 (**),
el Parlamento Europeo manifestó su preocupación
respecto de la alimentación de los rumiantes a
base de proteínas animales, puesto que éstas no
forman parte de la alimentación natural del
ganado adulto. Tras la crisis de la EEB y de la
fiebre aftosa, se reconoce cada vez más que la
mejor manera de proteger la salud humana y
animal es criar y alimentar a los animales respe-
tando las características de cada especie. Con

arreglo al principio de cautela, para preservar la
alimentación y las condiciones de vida naturales
de los rumiantes, es necesario mantener la prohi-
bición de alimentarlos con proteínas animales en
formas que normalmente no forman parte de su
alimentación natural.

(11 ter) La carne separada mecánicamente se obtiene
extrayendo la carne de los huesos de manera que
se destruye o modifica la estructura de la fibra
muscular y puede contener parte de los huesos y
del periostio (membrana que recubre el hueso).
Por lo tanto, la carne separada mecánicamente no
se puede comparar con la carne normal. En
consecuencia, es necesario revisar su uso para el
consumo humano.

(**) DO C 174 E de 14.7.2005, p. 178».

3) El apartado 1 del artículo 3 queda modificado como sigue:

a) La letra l) se sustituye por el texto siguiente:

«l) “pruebas de diagnóstico rápido”: los procedimientos
de análisis mencionados en el anexo X que ofrezcan
resultados en un plazo de veinticuatro horas»;

b) Se insertan las letras siguientes:

«n) “carne separada mecánicamente” o CSM: el producto
obtenido extrayendo la carne de los huesos carnosos
después del deshuesado por medios mecánicos que
ocasionan la pérdida o alteración de la estructura de
la fibra muscular.

o) “vigilancia pasiva”: la comunicación de todos los
casos de animales sospechosos de estar infectados
por una EET y, si el examen clínico no excluye la
presencia de una EET, la realización de pruebas de
laboratorio de dichos animales.

p) “vigilancia activa”: la realización de pruebas de los
animales no comunicados como sospechosos de
infección por una EET, tales como los animales
sacrificados como medida de urgencia, animales que
presentan síntomas en las pruebas previas al sacri-
ficio, animales encontrados muertos, animales sanos
sacrificados y animales eliminados debido a un caso
de EEB, en particular para determinar la evolución y
prevalencia de EET en un país o región».

4) El artículo 5 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. La situación de la EEB en los Estados miembros o
en terceros países o en sus regiones (denominados en lo
sucesivo “países o regiones”) se determinará mediante su
clasificación en una de las tres categorías siguientes:

— riesgo insignificante de EEB, según se define en el
anexo II,

— riesgo controlado de EEB, según se define en el
anexo II,

— riesgo indeterminado de EEB, según se define en el
anexo II.
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La calificación sanitaria respecto de la EEB de los países
o regiones, sólo podrá determinarse basándose en los
criterios enumerados en el capítulo A del anexo II.
Dichos criterios incluirán los resultados de un análisis
de riesgo que identifique todos los factores potenciales
de aparición de la EEB, tal como se definen en el
capítulo B del anexo II, y su evolución a lo largo del
tiempo, así como medidas globales de vigilancia activa y
pasiva que tengan en cuenta la categoría de riesgo del
país o región.

Los Estados miembros y los terceros países que quieran
ser mantenidos en la lista de terceros países autorizados
para exportar a la Comunidad los animales vivos o los
productos indicados en el presente Reglamento presen-
tarán a la Comisión una solicitud con vistas a deter-
minar su certificación sanitaria con respecto a la EEB,
acompañada de las informaciones correspondientes rela-
tivas a los criterios enumerados en el capítulo A del
anexo II, así como los factores de riesgo potenciales
enumerados en el capítulo B del anexo II y su evolución
en el tiempo».

b) El apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:

«4. Los Estados miembros y terceros países que no
hubieren presentado ninguna solicitud de conformidad
con lo establecido en el párrafo tercero del apartado 1
cumplirán, por lo que se refiere a la expedición desde su
territorio de animales vivos y productos de origen
animal, los requisitos de importación aplicables a países
con un riesgo indeterminado de EEB mientras no
presenten dicha solicitud y no se haya adoptado una
decisión final sobre su calificación sanitaria respecto de
la EEB».

5) El artículo 6 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Los Estados miembros llevarán a cabo un
programa anual de seguimiento de la EEB, basado en la
vigilancia activa y pasiva, con arreglo al anexo III. En
caso de que esté disponible para las especies animales, el
programa incluirá un procedimiento de detección siste-
mática mediante las pruebas de diagnóstico rápido.

Las pruebas de diagnóstico rápido se autorizarán a estos
efectos con arreglo al procedimiento contemplado en el
apartado 3 del artículo 24 y figurarán en la lista del
anexo X».

b) Se insertan los apartados siguientes:

«1 bis. El programa de seguimiento anual a que se
refiere el apartado 1 cubrirá, como mínimo, las subpo-
blaciones siguientes:

a) bovinos de más de 24 meses que han sido objeto de
un» sacrificio de urgencia «o con síntomas durante la
inspección previa al sacrificio,

b) bovinos de más de 30 meses que han sido objeto de
un sacrificio normal para el consumo humano,

c) bovinos de más de 24 meses que no se han sacrifi-
cado para consumo humano o que han muerto o
han sido eliminados en la granja, durante el trans-
porte o en el matadero (animales muertos).

Los Estados miembros podrán establecer excepciones a
lo dispuesto en la letra c) en el caso de regiones alejadas,
con escasa densidad de ganado y en las que no esté
organizada la recogida de los animales muertos. Los
Estados miembros que hagan uso de esta posibilidad
informarán de ello a la Comisión y presentarán una lista
de las regiones de que se trate, junto con la justificación
de la excepción. La excepción no cubrirá más del 10 %
de la cabaña de bovinos en un Estado miembro.

1 ter. Previa consulta del comité científico pertinente,
la edad establecida en las letras a) y c) del apartado 1 bis
se podrá adaptar en función del progreso científico de
conformidad con el procedimiento contemplado en el
apartado 3 del artículo 24.

A petición de un Estado miembro que pueda demostrar
que la situación epidemiológica del país ha mejorado,
con arreglo a determinados criterios que se establecerán
de conformidad con el procedimiento contemplado en
el apartado 3 del artículo 24, se podrán revisar los
programas anuales de seguimiento de dicho Estado
miembro.

El Estado miembro interesado deberá presentar pruebas,
mediante un análisis de riesgo global, de su capacidad
para determinar la eficacia de las medidas adoptadas y
garantizar la protección de la salud humana y animal.
En particular, el Estado miembro deberá demostrar:

a) una prevalencia de la EEB en neta disminución o
establemente baja, sobre la base de resultados actuali-
zados de las pruebas de detección;

b) que ha adoptado y aplicado durante un mínimo de
seis años un programa completo de detección de la
EEB (legislación comunitaria sobre trazabilidad e
identificación de animales vivos y seguimiento de la
EEB);

c) que ha adoptado y aplicado durante un mínimo de
seis años la legislación comunitaria relativa a la
prohibición total en materia de alimentación del
ganado».

c) Se inserta el apartado siguiente:

«5. Las disposiciones para la aplicación del presente
artículo se adoptarán de conformidad con el procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 24».

6) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 6 bis

Programas de cría

1. Los Estados miembros podrán introducir programas
de cría para seleccionar animales resistentes a las EET en su
población ovina. Los programas incluirán un marco para el
reconocimiento de la calificación de algunos rebaños como
resistentes a las EET y podrán ampliarse para incluir otras
especies animales sobre la base de pruebas científicas que
corroboren la resistencia a las EET de genotipos particulares
de dichas especies.

2. Las disposiciones específicas para los programas
contemplados en el apartado 1 del presente artículo se
adoptarán de conformidad con el procedimiento contem-
plado en el apartado 2 del artículo 24.
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3. Los Estados miembros que introduzcan programas de
cría informarán regularmente a la Comisión, a fin de poder
evaluar científicamente esos programas, en particular su
incidencia tanto en la frecuencia de los brotes de EET como
en la variedad y variabilidad genética y en la cría de conser-
vación de razas ovinas antiguas, raras o adaptadas a una
región particular. Los resultados científicos y las consecuen-
cias generales de los programas de cría se evaluarán periódi-
camente y, en caso necesario, se modificarán en conse-
cuencia».

7) El artículo 7 se modifica como sigue:

a) Los apartados del 1 al 4 se sustituyen por el texto
siguiente:

«1. Queda prohibido utilizar proteínas procedentes
de animales en la alimentación de rumiantes.

2. La prohibición contemplada en el apartado 1 se
ampliará a los animales distintos de los rumiantes y se
restringirá, en lo relativo a la alimentación de dichos
animales con productos de origen animal, con arreglo al
anexo IV.

3. Los apartados 1 y 2 se aplicarán sin perjuicio de
lo dispuesto en el anexo IV en el que se establecen las
excepciones a las prohibiciones contenidas en estos
apartados.

La Comisión podrá permitir, de conformidad con el
procedimiento contemplado en el apartado 3 del
artículo 24, sobre la base de una evaluación científica de
las necesidades alimentarias de las crías de rumiantes,
sin perjuicio de las disposiciones adoptadas para la apli-
cación del presente artículo mencionadas en el apar-
tado 5 del presente artículo, y tras una evaluación de los
aspectos relativos al control de esta excepción, que se
alimente a las crías de rumiantes con proteínas derivadas
del pescado.

4. Se prohíbe a los Estados miembros o a las
regiones de los Estados miembros que estén clasificados
en la categoría de riesgo indeterminado de EEB la expor-
tación o el almacenamiento de piensos para ganado que
contengan proteínas procedentes de mamíferos y de
piensos para mamíferos, a excepción de los alimentos
para perros, gatos y animales de peletería, que
contengan proteínas tratadas procedentes de mamíferos.

Se prohíbe a los terceros países, o a sus regiones, que
estén clasificados en la categoría de riesgo indetermi-
nado de EEB exportar a la Comunidad piensos para
ganado que contengan proteínas procedentes de mamí-
feros y piensos para mamíferos, a excepción de los
alimentos para perros, gatos y animales de peletería, que
contengan proteínas procedentes de mamíferos.

A petición de un Estado miembro o de un país tercero,
podrá adoptarse, de conformidad con el procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 24, una deci-
sión basada en criterios pormenorizados que habrán de
establecerse de conformidad con el procedimiento
contemplado en el apartado 3 del artículo 24, para
autorizar excepciones individuales a las restricciones
contempladas en el presente apartado. Toda excepción
deberá tener en cuenta las disposiciones del apartado 3
del presente artículo».

b) Se inserta el apartado siguiente:

«4 bis. Sobre la base de una evaluación de riesgo
favorable que tenga en cuenta por lo menos el alcance y

el origen posible de la contaminación, así como el
destino final del lote, podrá adoptarse una decisión, de
conformidad con el procedimiento contemplado en el
apartado 3 del artículo 24, para fijar un nivel de tole-
rancia para la presencia de pequeñas cantidades de
proteínas animales en los piensos debida a contamina-
ción accidental y técnicamente inevitable».

c) El apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«5. Las normas de desarrollo del presente artículo, y
en particular las normas de prevención de la contamina-
ción cruzada y los métodos de muestreo y de análisis de
muestras necesarios para verificar el cumplimiento del
presente artículo, se adoptarán de conformidad con el
procedimiento contemplado en el apartado 2 del
artículo 24. Dichas normas se basarán en un informe de
la Comisión sobre el origen, la transformación, el
control y la trazabilidad de los piensos de origen
animal».

8) En el artículo 8, los apartados 1 a 5 se sustituyen por el
texto siguiente:

«1. El material especificado de riesgo se extraerá y elimi-
nará de conformidad con lo dispuesto en el anexo V del
presente Reglamento y en el Reglamento (CE) no 1774/
2002. No se importará en la Comunidad. La lista de mate-
rial especificado de riesgo que figura en el anexo V deberá
incluir como mínimo el cerebro, la médula espinal, los ojos
y las amígdalas de los bovinos de más de doce meses, y la
columna vertebral de los bovinos de una edad que se deter-
minará de conformidad con el procedimiento contemplado
en el apartado 3 del artículo 24. Teniendo en cuenta las
diferentes categorías de riesgo establecidas en el párrafo
primero del apartado 1 del artículo 5 y los requisitos
contemplados en el apartado 1 bis y en la letra b) del
apartado 1 ter del artículo 6, se modificará en consecuencia
la lista del material especificado de riesgo que figura en el
anexo V.

2. El apartado 1 del presente artículo no se aplicará a
los tejidos de animales que hayan sido sometidos a una
prueba alternativa autorizada para ese objetivo concreto de
conformidad con el procedimiento contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 24, siempre que dicha prueba esté
incluida en la lista que figura en el anexo X, se haya efec-
tuado cumpliendo los requisitos enumerados en el anexo V
y sus resultados sean negativos.

Los Estados miembros que, con arreglo a lo establecido en
el presente apartado, autoricen la utilización de una prueba
alternativa deberán informar de ello a los demás Estados
miembros y a la Comisión.

3. En los Estados miembros, o en sus regiones, con un
riesgo controlado o indeterminado de EEB, no se practicará,
tras el aturdimiento, la laceración del tejido nervioso central
mediante la introducción de un instrumento en forma de
vara alargada en la cavidad craneal, ni mediante la inyección
de gas en la cavidad craneal en relación con el aturdi-
miento, en los bovinos, ovinos y caprinos cuya carne esté
destinada al consumo humano o animal.

4. Los datos relativos a las edades indicados en el
anexo V se podrán adaptar. Esta adaptación se realizará en
función de los conocimientos científicos demostrados más
recientes relativos a la probabilidad estadística de que
aparezca una EET en los grupos de edad en cuestión de la
cabaña comunitaria de bovino, ovino y caprino.
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5. Podrán adoptarse, de conformidad con el procedi-
miento contemplado en el apartado 3 del artículo 24,
normas que regulen excepciones a lo dispuesto en los apar-
tados 1 a 4 del presente artículo, en lo referente a la fecha
de aplicación efectiva de la prohibición prevista en el apar-
tado 1 del artículo 7 o, cuando corresponda para un tercer
país o una de sus regiones con un riesgo controlado de
EEB, a la fecha de aplicación efectiva de la prohibición del
uso de proteínas derivadas de mamíferos en la alimentación
de los rumiantes, con el fin de limitar los requisitos de
extracción y eliminación del material especificado de riesgo
a los animales nacidos antes de la fecha fijada para los
países o regiones de que se trate».

9) En el artículo 9, los apartados 1 y 2 se sustituyen por el
texto siguiente:

«1. Los productos de origen animal enumerados en el
anexo VI se elaborarán en condiciones de producción apro-
badas de conformidad con el procedimiento contemplado
en el apartado 3 del artículo 24.

2. En la elaboración de carnes separadas mecánicamente
(CSM) no se utilizarán los huesos de bovinos, ovinos y
caprinos originarios de países o regiones con un riesgo
controlado o indeterminado de EEB. Antes del 1 de julio
de 2008, los Estados miembros presentarán a la Comisión
un informe sobre el uso y los métodos de producción de
CSM en su territorio. El informe incluirá una declaración
sobre si tiene intención o no de continuar la producción de
CSM.

Sobre la base de dichos informes, la Comisión presentará
una comunicación al Parlamento Europeo y al Consejo
sobre las futuras necesidades y la utilización de CSM en la
Comunidad, incluida la política de información al consu-
midor».

10) El artículo 12 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Cualquier animal del que se sospeche que está
infectado por una EET deberá someterse a una restric-
ción oficial de circulación hasta que se conozca el resul-
tado de un examen clínico y epidemiológico efectuado
por la autoridad competente, o deberá dársele muerte
para su examen en laboratorio bajo supervisión oficial.

Si se sospecha oficialmente que se ha producido un caso
de EET en un animal bovino de una explotación de un
Estado miembro, todos los demás bovinos de esa explo-
tación deberán someterse a una restricción oficial de
circulación hasta que se conozcan los resultados del
examen. Si se sospecha oficialmente que se ha produ-
cido un caso de EET en un animal ovino o caprino de
una explotación de un Estado miembro, todos los demás
ovinos o caprinos de esa explotación deberán someterse
a una restricción oficial de circulación hasta que se
conozcan los resultados.

Sin embargo, si existen indicios de que la explotación en
la que se encontraba el animal cuando apareció la
sospecha de EET no es probablemente la explotación en
la que el animal estuvo expuesto a dicha enfermedad, la
autoridad competente podrá decidir que sólo el animal
sospechoso de infección sea objeto de una restricción
oficial de circulación.

Si se considera necesario, la autoridad competente podrá
decidir también, según la información epidemiológica
disponible, que otras explotaciones o sólo la explotación
donde tuvo lugar la exposición sean sometidas a vigi-
lancia oficial.

De conformidad con el procedimiento contemplado en
el apartado 2 del artículo 24, y no obstante lo dispuesto
en el presente apartado en relación con la restricción
oficial de circulación, se podrá dispensar a un Estado
miembro de la aplicación de dicha restricción si aplica
medidas que ofrezcan garantías equivalentes basadas en
una evaluación adecuada de los posibles riesgos
presentes para la salud de los animales y las personas».

b) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Todas las partes del cuerpo del animal sospechoso
se conservarán bajo supervisión oficial hasta que se
conozca el diagnóstico negativo o se eliminarán con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1774/
2002».

11) En el artículo 13, el apartado 1 queda modificado como
sigue:

a) La letra a) del párrafo primero se sustituye por el texto
siguiente:

«a) todas las partes del cuerpo del animal infectado se
eliminarán con arreglo a lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) no 1774/2002, a excepción de los mate-
riales conservados para los registros de conformidad
con el capítulo B del anexo III del presente Regla-
mento».

b) La letra c) del párrafo primero se sustituye por el texto
siguiente:

«c) todos los animales expuestos a riesgo y sus
productos enumerados en el punto 2 del anexo VII
del presente Reglamento que hayan sido identifi-
cados en la investigación mencionada en la letra b)
serán sacrificados y eliminados de conformidad con
lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1774/2002».

c) Tras el primer párrafo, se inserta el párrafo siguiente:

«A petición de un Estado miembro y sobre la base de
una evaluación de riesgo favorable que tenga especial-
mente en cuenta las medidas de control en dicho Estado
miembro, se podrá adoptar una decisión, de confor-
midad con el procedimiento contemplado en el apar-
tado 2 del artículo 24, para autorizar el uso de los
bovinos a que se refiere el presente apartado hasta el
final de su vida productiva».

12) En el artículo 15, el apartado 3 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. De conformidad con el procedimiento contemplado
en el apartado 3 del artículo 24, las disposiciones de los
apartados 1 y 2 podrán hacerse extensivas a otras especies
animales.

4. Las normas de desarrollo del presente artículo podrán
adoptarse con arreglo al procedimiento contemplado en el
apartado 2 del artículo 24».
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13) El artículo 16 queda modificado como sigue:

a) En el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto
siguiente:

«b) la leche y los productos lácteos, los cueros y las
pieles y la gelatina y el colágeno derivados de cueros
y pieles».

b) Los apartados 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente:

«2. Los productos de origen animal originarios de
terceros países con un riesgo controlado o indetermi-
nado de EEB procederán de bovinos, ovinos y caprinos
sanos a los que no se haya practicado la laceración del
tejido nervioso central ni la inyección de gas en la
cavidad craneal a que se refiere el apartado 3 del
artículo 8.

3. No se comercializarán productos alimentarios de
origen animal que contengan materias procedentes de
bovinos originarios de un país o región con un riesgo
indeterminado de EEB, salvo que procedan de animales:

a) que hayan nacido ocho años después de la fecha a
partir de la cual se ha aplicado efectivamente la
prohibición de utilizar proteínas derivadas de mamí-
feros en la alimentación de rumiantes; y

b) que hayan nacido, se hayan criado y hayan estado en
rebaños con un historial certificado indemne de EEB
desde hace siete años como mínimo.

Además, queda prohibido expedir productos alimenta-
rios derivados de rumiantes desde un Estado miembro o
una región de éste con un riesgo indeterminado de EEB
a otro Estado miembro, o importarlos de un tercer país
con un riesgo indeterminado de EEB.

Esta prohibición no se aplicará a los productos de
origen animal que se enumeran en el capítulo C del
anexo VIII y que cumplen los requisitos de dicho capí-
tulo.

Los productos deberán ir acompañados de un certificado
sanitario, expedido por un veterinario oficial, que acre-
dite que se han producido de conformidad con el
presente Reglamento».

14) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 23 bis

Se adoptarán, de conformidad con el procedimiento de
reglamentación con control contemplado en el apartado 3
del artículo 24, las siguientes medidas con el objetivo de
modificar elementos no esenciales del presente Reglamento,
incluyendo medidas que lo completen:

a) aprobación de las pruebas de diagnóstico rápido a que
se refieren el apartado 1 del artículo 6 y el apartado 2
del artículo 8;

b) adaptación de la edad a que se refiere el apartado 1 ter
del artículo 6;

c) criterios para demostrar la mejoría de la situación epide-
miológica a que se refiere el apartado 1 ter del artículo 6;

d) decisión de permitir la alimentación de rumiantes
jóvenes con proteínas derivadas de pescado a que se
refiere el apartado 3 del artículo 7;

e) criterios para autorizar excepciones a las restricciones a
que se refiere el apartado 4 del artículo 7;

f) decisión de introducir un nivel de tolerancia a que se
refiere el apartado 4 bis del artículo 7;

g) decisión sobre la edad a que se refiere el apartado 1 del
artículo 8;

h) normas que regulen excepciones a la obligación de
extracción y eliminación del material especificado de
riesgo a que se refiere el apartado 5 del artículo 8;

i) condiciones de producción aprobadas a que se refiere el
apartado 1 del artículo 9;

j) decisión de extender ciertas disposiciones a otras espe-
cies animales a que se refieren el apartado 3 del
artículo 15».

15) El artículo 24 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 24

Comités

1. La Comisión estará asistida por el Comité permanente
de la cadena alimentaria y de la salud animal. No obstante,
la Comisión consultará también al Comité permanente de
zootecnia en relación con el artículo 6 bis.

2. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Deci-
sión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su
artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de
dicha Decisión queda fijado en tres meses y, en el caso de
las medidas de salvaguardia contempladas en el apartado 2
del artículo 4 del presente Reglamento, en 15 días.

3. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, serán de aplicación los apartados 1 a 4 del
artículo 5 bis y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE,
observando lo dispuesto en su artículo 8».

16) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 24 bis

Las decisiones que se adopten de conformidad con uno de
los procedimientos contemplados en el artículo 24 se
basarán en una evaluación adecuada del riesgo potencial
para la salud humana y animal y, teniendo en cuenta las
pruebas científicas existentes, deberán mantener o, en caso
de que esté científicamente justificado, incrementar el nivel
de protección de la salud humana y animal garantizado en
la Comunidad».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, 18 de diciembre de 2006.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
J. BORRELL FONTELLES

Por el Consejo

El Presidente
J.-E. ENESTAM
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